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Rio Grande, 01/03/2024
 
VISTO: el Expediente Electrónico N° E-938-2024, del registro de esta Obra Social; y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la adquisicion de resmas de hojas para las dependencias de la Obra Social de la Provincia de 
Tierra del Fuego en la ciudad de Ushuaia, Tolhuin y Rio Grande.
Que en número de orden 03 obra la autorización de la Presidencia mediante suscripción de Nota Fundada.
Que en el número de orden 04 obra Nota de Pedido N° 252 con su correspondiente reserva de crédito en el orden 05 Preventiva 
N.º 039.
Que consecuentemente resulta procedente efectuar la Contratación Directa N.º 003/2024 RAF 3136.
Que el gasto que demande la presente contratación será imputado a las partidas presupuestarias específicas del ejercicio 
económico financiero 2024, y el mismo será solventado con fondos de la Cuenta del Fondo Permanente Operativo.
Que la presente contratación se encuadra dentro de lo establecido por las Leyes Provinciales Nº 1015 Título I, Capítulo II, 
artículo 18 inc. j) y N° 1465; Decretos Provinciales N° 1678/22; Nº 3584/22; Nº 3635/22 y 01/2024; Resolucion de Presidencia 
OSPTF Nº RP-32-2024, Resolución de Presidencia OSPTF N° RP-26-2024 rectificada por la Resolucion de Presidencia OSPTF 
Nº RP-70-2024, Resolución de C.G.P. N° 64/21 y N° 43/22.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
Provincial N° 1678/22 y la  Resolución de Directorio OSPTF N° RD-93-2023.
Por ello:

EL DIRECTOR DE COMPRAS DE
LA OBRA SOCIAL DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°.- Autorizar la convocatoria a Contratación Directa N.º 003/2024 RAF 3136, para la adquisición de resmas de 
hojas para las dependencias de la Obra Social de la Provincia de Tierra del Fuego en la ciudad de Ushuaia, Tolhuin y Rio 
Grande, en los términos establecidos en el inciso l) del artículo 18 de la Ley Provincial N° 1015. Ello, por los motivos expuestos 
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Aprobar el ANEXO I “Formulario de Solicitud de Cotización”.
ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente a la Unidad de Gestión de Gastos GG1001, 
Unidad de Gestión de Crédito GG5001, Clasificación económica 1120301 – Papel de escritorio y cartón; del ejercicio 
económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Registrar, comunicar y cumplido archivar.
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ANEXO I - DISPOSICIÓN DE DIRECCION DE COMPRAS Nº __________________
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